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BENJAMIN 

BLOOM 

San Salvador, 26 de Abril de 20 16. 

EL SALVADOR 
UNbiONOS PARA CRECER 

:::::---~----:::::: 

Justificación: Artículo 1 O LATP, numeral 1: EL HOSPITAL NAICONAL DE NIÑOS 
BENJAMTN BLOOM, en el numeral 1, que indica"El marco nonnativo aplicable a cada ente 
obligado. "En la guía de estándares, presenta el subnúmero 20. Por este medio comunico a 
usted, que desde el mes de enero a marzo de dos mil dieciséis. no ha habido nuevos ofertantes 
para las compras por licitación pública. 

Sin otro particular me suscribo. 

Atentamente, 

Dr. Álvaro Hugo Salgado Roldán 
Director 


